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• 
Acta Circunstanciada de la 

Junta de Aclaración a las Bases 
Invitación Restringida Nacional Múltiple a 

Cuando Menos Tres Proveedores 
No. IRN/DRMYSG/CAA-021/18 

Adquisición de Madera y Pintura 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del día nueve de mayo del año dos mil dieciocho en 
la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Calle 
10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en cumplimiento con lo dispuesto en los 
artículos 26, 27 inciso B, 28 párrafo primero, 30 fracción I, 43, 52, 55, 56 y 58 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y 41 fracción I de su Reglamento, se procede a levantar la 
presente acta, referente a la Junta de Aclaración de Bases de la Invitación Restringida Nacional 
Múltiple a Cuando Menos Tres Proveedores No. IRN/DRMYSG/CAA-021/18, para la Adquisición 
de Madera y Pintura; con base en los Requerimientos de Adquisición números 031 y 032 de la e Coordinación de Almacenes, Mantenimiento y Control Vehicular. 

Se hace constar aue en el presente acto se registro el siguiente licitante: 
Licitante Representante  

Ferretería Portales, S.A. de CV. Carmelo Zertuche Alvarado 
Arquitectura, Ingeniería, Cálculo y Asesoría, S.A. de 
C.V. 

Sergio Arturo de la Rosa Moreno 

El C. Miguel Angel Aguilar Calvo Jefe de la Unidad Departamental de Concursos pregunta a los 
Servidores Públicos presentes si tienen alguna precisión o comentario a las bases de Invitación o a 
sus Anexos. 	  

Se da respuesta a las recomendaciones hechas por la Contraloría Interna mediante oficio num. 
CG/DGCID/CI-A0/164/2018: 	  
1.- De la pintura vinilica (amarillo napolitano y rojo terracota), se solicita indicar en qué inmuebles 
Delegaciones se va a aplicar, o si se va a destinar a algún Programa Social o Actividad Institucional de 

• 
Beneficio Social (AIBS), indicar si cumple con lo establecido en el artículo 101 de la Ley de 
Presupuesto y Gasto Eficiente para el Distrito Federal, y en su caso, si dicha adquisición se encuentra 
publicada en la Gaceta de la Ciudad de México: 	  
El Jefe de la Unidad Departamental de Concursos responde que estos insumos serán aplicados en 
las diversas áreas operativas y administrativas de éste Órgano Político Administrativo. 	  

El representante de la Dirección General Jurídica no hace comentarios ni aclaraciones a las Bases.-- 

Se le preguntó a los licitantes, sí tienen alguna pregunta o duda sobre el contenido de las Bases, a lo 
cual contestaron que no, por lo que se les preguntó que si cuentan con los elementos suficientes para 
preparar su Documentación Legal, Administrativa, así como sus Propuestas Técnicas y 
Económicas, a lo cual contestaron que sí. 	  

Se les informa a todos los asistentes, que la Primera Etapa, se llevara a cabo el día viernes 11 de 
mayo de 2018 a las 14:00 Hrs. en esta misma sala. 	  

• 

1 



CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

idvaro 
Obregón 

GOBIERNO DELEGACIONAL 2015 • 2018 

CC , 

e e , 

1\i), 	cc9 
---s-iLicte 	IkeDcs 1-koi a ás( 

G / irvvy 

t A , 
LYP 	ck. 

o cl/maio  3  

ea< ett ice ci,c 	A1 /45. (J 1 /4  C-1 /4  

Qt14b-te118i 

Servidores Públicos 

ig el An • el • uilar Calvo 
Jefe de la Unidad Departamental de 

Concursos 

Lic. M 	Vázquez Ramírez 
Represent e de la Contraloría Interna 

-raid 	»MIS 
Isaac Villegas 17 redia 

Representante de la Dirección General 
Jurídica 

Proveedores participantes 

• 

Acta Circunstanciada de la 
Junta de Aclaración a las Bases 

Invitación Restringida Nacional Múltiple a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No. IRN/DRMYSG/CAA-021/18 
Adquisición de Madera y Pintura 

De conformidad con el artículo 130 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública 
del Distrito Federal, la representación de la Dirección General Jurídica participa en éste acto como 
testigo de asistencia, emitiendo únicamente su opinión en los aspectos legales. 	  

Con fundamento en el artículo 34 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública de la Ciudad de México y artículo 113 fracciones III, VIII, XX, XXII y XXIII del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, el Representante de la Contraloría 

• Interna en Álvaro Obregón tiene como finalidad verificar que la celebración de este acto se realice 
conforme a la Normatividad vigente. 	  

Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella 
participan, siendo las 13:20 horas del día de su inicio. 	  

 

oír(' tectura, Ingeniería, Cálculo y 
Asesoría, S.A. de C.V. 

Sergio Arturo de la Rosa Moreno 

 

Ferretería Portales, S.A. de CV. 
Carmelo Zertuche Alvarado 
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